
Núm. 5 a 

D E L MIÉRCOLES 19 (*) DE FEBRERO DE 181a. 

S. Gavino Presbítero , y S. Alvaro de Córdoba. s¿ Quarenta harón 
en la iglesia parroquial de S. Gineí.rr Témpora. 

cS 

^ 
Observ. meteorológicas de -yer. Afee, astr.dehoi. 

Épocas. 

i 
7delam. 

i sde íd ia . 
$ dé la t. 

TermómeiA Barómet 

6. 

S. 

26 p. s 1. 
?.Ú p. 2 1. 
3 5 p . 2 1. 

Atmósfera. Eí 8 de la luna. 

Nordeste y D. 
Nordeste y D. 
Nordeste y D. ¡ne á las 5 y ai. 

Sale el sola lasó 
y 39 m. y se po-

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE ÍA SECRETARÍA BE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á r % de Febrero de 1812. 

D . JOSEF NAPOtEON POR t A GRACIA DE DlOS S POR LA CONSTITUCIOH 
del Estado, REÍ de las Espanas y de las Indias. 

Hemos decretado y decretados lo siguiente: 
ARTÍCULO 1, «Creamos para la provincia de Cuenca un tribunal cri­

minal extraordinario. 
ART. n. Este tribunal residirá en Cuenca, y juagará de las mismas 

causas y del mismo modo qué juzgan los otros de esta especie, con arre­
glo á nuestros reales decretos. 

ART. m. Para presidente de este tribunal nombramos á D. Atánasio 
del Castillo, juez primero del tribunal criminal extraordinario de Cór­
doba. Para fiscal á D. Joaquín Telesforo Clemot. Para juez primero á 
D. Manuel León de ia Huerta: segundo á D. Pedro Texeriaa: tercero á 
D. Manuel Duro y Vitmanos: quarto D. Vicente Abaócal. 

ART. iv. Nuestro ministro de la Justicia cuidará de ia execucion de! 
presente decreto.=Firmado=YO EL REI.=Por S. M. , el ministro se­
cretario de EstadorrFirmadorrMariano Luis de Ürquijo.'1 

Por decreto de 5 del corriente se ha servido S. M. nombrar al capitán 
de infantería de línea D. Mariano Biaaconi capitán del regimiento de 

(*) En la cabeía ó portada del diario de ayer se puso por equi­
vocación del ̂ Miércoles 18 , 5. Gavino Présb. Wc.; y debe leerse del Mar­
tes 18 , 5 . Eladh Ar%ob. de Tskdo, y S. Shason Ob. y Mr.=Aaima. 
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Castilla, i.° de infantería ligera; al teniente de infantería delinea Don 
Rafael Córdoba teniente del regimiento de Madrid/ r . e de infantería..dé 
Üaea; al teniente del regimiento i.° de cazadores á caballo D. Agu&nn 
Gomes capitán del mismo cuerpo; al capitán que fue-del regimiento de 
Farnesio D. Josef Peraló capitán de caballería ligera, «on agregación al 
regimiemo i.Q de cazadores á ¿¡aballo; y ai subteniente que fue de caba­
llería D. Francisco de Paula Barrantes subteniente en la misma arma, 
con agregación á ia compañía,de caballería de cazadores de montnña de 
Segovia. •4 

Por decreto del mismo dia se ha dignado también S. M, nombrar al 
capitán de infantería de línea D, Josef Nieto capitaneen clase de agrega­
do á la compañía de escopeteros de Andalucía; al subteniente de infan­
tería de línea D. Miguel López Marentes subteniente del regimiento de 
Murcia, a.° de infantería ligera; al subteniente de caballería de línea 
D. Luis Gazaáiol subteniente del regimiento ,a.° de caxadores á caballo; 
y al subteniente de .caballería de línea D. Francisco Lefebre subteniente 
del mismo regimiento .¡t° de cazaioxes á caballo. 

Asimismo £„ M,, también por decreto del mismo d ia , se ha servido 
nombrar al capitán que era de iáfánteEÍa I>. Mariano Gallardo capitán 
agregado ,al regimiento deinfaretería Josef Napoleón* 

Por decreto de 13 del corriente se ha servido 5. M. nombrar para la 
plaza de examinador de cirugía, vacante por fallecimiento de D. Gines 
Lado:, al supernumerario D. Pedro Irigoyen: para la de supernumera­
rio á B. Francisco Díaz Montes; y para la de examinador de farmacia á 
D. Antolin Herranz. 

Por otro decreto de la misma fecha se ha dignado /S." TVI. nombrar 
igualmente para la plaza de director de pintura de la.real academia,de 
S. Fernando, vacante por fallecimiento de t>. Gregorio Ferro, al profe­
sor D. Francisco Ramos; y para la tenencia de director de pintura, que 
resulta vacante,, al profesor P . Josef Maca, 

Por otro decreto de igual fecha ha nombrado S. M. á ,D» Dionisio Án­
gulo y Moya, alcalde mayor, juez de primera instancia de Uxijar j stt 
partido, en la provincia de Granada, 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

En providencia de 13 de este mes dada por el Sr. D. León de Sagas-
ta, juez de primera instancia, sé ha mandado, entre otras cosas, sé fixen 
tres edictos por término de 30 dias cada uno, llamando á los dueños de 
una c2«a sita en esta corte, calle de Buer.avista, número 40, inmediata á 
santa Isabel, la qual en concepto de no tener dueño ni poseedor conoci­
do se ha denunciado en la suprimida subdelegacion general de bienes 
mostrencos; que se anunciase esta providencia en el diario de la corte 
para que llegue á noticia de todos , y que qualquiera que tuviese dere­
cho á dicha casa acuda dentro del término de oa días a acreditarle á su 
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juzgado, y,por la escrtfrinía prínci-p¿l de la misma.subdelegaciosi gene-
ri l j con apercibimiento que pasado sin haberlo hecho se declarará va-
c inte dicha casa., y aplicará á ios fiaes que previene la real instrucción 
de este ramo. 

La librería de la viuda de Aguilera, que estaba en la calle del Borri­
c o , acera de S. Isidro, se ha mudado á la caile de los Preciados, casa 
nueva , entrando por la puerta del Sol á mano izquierda, fin la misma 
se halla tinta de superior calidad de dos precios, y eaxas de todas clases. 

Se desea encontrar una persona ó un matrimonio decente , que con­
tribuya á pagar un quano que se halla situado en las inmediaciones de 
la puerta ¿el Sol, detras de la casa de correos^ para lo qual se acudirá í 
la calle de la Paz, núm. 4/7, quarto principal de la izquierda, 

Pablo Ciprés, maestro acreditado en los teatros de esta corte, tiene es­
cuela de toda suene de bailes en su gran salón á precios equitativos, y 
abonándose por meses para Jas contradanzas, los .concurrentes á su di­
versión pagarán por su ieccion 50 rs. , j los que quieran solo divertir­
se 40, siendo sjus horas de 10 i una de la mañana y de 7 á 1 1 por la no­
che , pagando adelantado como es <costutnbre. Dicho profesor vive calla 
de la Gurguera, casa del villar, núm. .33, quarto baxo interior. 

J-IBUOS.» 

História*de los templos de los paganos, de los judíos y de los cristia­
nos. Ésta obra se divide en tres partes : la primera trata de los templos 
de los paganos, exponiendo la antigüedad .de los altares en general, y el 
de los templos.de los pagsoos en particular, la alta idea qae de .unos y 
otros tenían formada, las pred.ieciones.de su ruina, y 1? época de ru de­
cadencia : la segunda parte trata de los templos que los judíos é israeli­
tas tuvieron -en Jeru salen, edificados en .honor del verdadero Dios, edi­
ficado el primero-por Salomón, y el segundo por.Zorobabel¿ y la terce­
ra trata de las iglesias de nuestros dias, objeto principal.de .esta obra. 
En ella se prueba con toda claridad que si los paganos edificaron tem­
plos para tributar reverentes adoraciones á sus falsos Dioses ¿ q u i n t o 

'mas deben nacerlo los cristianos, elevándolos á la suprema divinidad,.y 
tributaria en ellos un culto'fixo y determinado.. Acompaña al tomo pri­
mero una lámina que demuestra los templos de los paganos en Efeso, el 
tabernáculo de Moisés, y lascataturobas de los cristianos. Son dos to-' 
mos en '8.°, y se venden en pasta á 18 rs. en el puesto del librero de l a 
calle de la Montera, junto ala puerta del SoL 

VENTAS. 

Mañana 30 del corriente en la Demain 20 du courant á la pl^-
plazuela del Rastro.,.á las 11 de la ce du Rastro , i 11 htures du ni3-
mañana , se procederá á la venta tin,,il se fera la vente aux enchéres 
de varios enseres y efectos pene- des effets appartenant á feu Mr. 
Decientes al difunto Sr. Poterlot, Ppterlot, aide de campdeMr , le 
edecán del Sr. ge^ -sí Tiriet. Tam- general Tiriet. U se vendrá aussi 
bien se vender u a cabáiios dé silla, deux cbevaux deselle. 

A voluntad de su dueño se vende una casa en esta corte, sita en la ca­
lle de la Fé, señalada con e) núm. Í6, manz. 33. La persona que quiera 
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acó 
tratar de ajuste acudirá á la calle de la Magdalena, tienda pollería, fren­
óte á S. Antonio de piedra. 

A voluntad de su dueño se vende una casa sita en la calle de Zurita, 
gmm. 3, manz. a i , y se dará en 63 rs. en iretálico libres, cuya produc­
to son 140» al áfió. El daeño viva en ella misma, con quien se tratará. 

En el lugar de Vicáivaro, distante una legua.de esta corte, se vende 
una fabrica tenería, con su casa, corrales y todas las oficinas correspon­
dientes, agua de pie abundante, y se haiía tasada en 4789 rs. Quien qui­
siere tratar de ajaste se presentará á D. Manuel de Madrid Dáviia, en 
dieno pueb » 

Ea la acreditada fábrica de chocolate sita en puerta Cerrada, frente á 
la fuente ," al lado del estanquillo, se continúa fabricando y vendiendo 
chocolate de superior calidad , con un rea! de baxá en libra á beneficio 
del público, desde Í5 rs. hasta-ijf á satisfacción de los consumidores. 
También se vende vinagre blanco de excelente clase á 56 rs. Ja arroba, 
y á la quartos el quartülo j é igualmente hai de todas clases de legum­
bres secas de buena calidad, cochura y limpieza, y harina de flor, todo á 
precios equitativos. 

En la casa- bodega sita en la calle de Mira el rio alta, núm. 13, barrio 
del Rastro, se vende vino tinto de superior calidad á 38 rs, la arroba, y 
por menor á 10 quartos el quartillo, á satisfacción de los consumidores. 

S I R V I E N T E . 

Una señora viuda de circunstancias desea colocarse en calidad de mu­
g a de gobierno con algún caballero ó señora, ó para aya de algunos ni­
ños, para lo qual se halla con la competente instrucción, por solo el sus­
tento de la comida; en inteligencia de que no tendrá reparo en salir dé 
Madrid, y de que tiene personas de distinción que abonarán su conduc­
ta. Dará razón D. Luis Herrera, que vive calle de los Gitanos, casa ea 
donde están las caballerizas del marques de Santiago. 

NODRIZAS. 

Josefa Hernández, de edad de s<¡ años, viuda, tiene leche de 7 meses, 
y solicita criar dentro ó fuera de su casa. Vive calle de la Visitación, 
cúm. i $, qturto guardilla.' 

María Aivarez, de edad de 28 años, casada, pretende criar en su casa 
6 en la de ios padres: se halla con leche de 3 meses. Vive calle del Olivo 
baxo, núm. ao, quarto 3.0 

Teresa Bello, de edad de «8 años, busca cría dentro ó fuera de su ca­
sa: tiene leche de 20 dias, y quien abone su conducta. Vive en la barbe* 
ría sita en la Zapatería de viejo. 

TEATRO. 

En el del Príncipe, á las 7 de la noche , 6e executará la comedia en 
3 actos titulada las Bizarrías de Belisa , y elsainite los tres Huéipeíes 
burlador. Actores en la comedia: señoras María García, Rosario García, 
Maqueda, Torres y Cabe: señores Ponce, Infantes, Suarez y Alverá. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

Ayuntamiento de Madrid

http://legua.de

